
ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ÉTICA, CELEBRADA EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023. 
En la Ciudad de México, el día 26 de enero de 2023, se levanta la presente acta con el objeto 
de celebrar los acuerdos conducentes relativos a la Primera Sesión Extraordinaria del 
presente ejercicio fiscal, realizada por videoconferencia (a través de la plataforma 
Videoconferencia Telmex) de conformidad con lo establecido en el numeral 34 de los 
Lineamientos generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 2020, así como para 
continuar atendiendo las medidas preventivas para mitigar los riesgos de salud con motivo 
de 1 virus SARS-Co V2. ---------------------- ----- ---------------------------------- ---------------------------------

En uso de la palabra, la C.P. Bernardita Gloria Arango Fernández, en su carácter de suplente 
del Presidente de este Comité, comenta que observando la Guía de actuación de los CEPCI 
durante la emergencia sanitaria, publicada el pasado 01 de septiembre de 2020 por la Unidad 
de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la Secretaria Ejecutiva es la única 
persona autorizada para grabar o hacer capturas de pantalla de la sesión, por lo que les solicita 
a los presentes manifestar su acuerdo o comentarios.-------------------------------------------- --------

Acto seguido, los asistentes a la sesión manifiestan estar de acuerdo con la grabación de la 
sesión en curso.--- -------- ------------------------------------------------------------------------------------------

1. Lista de Asistencia.------------------------------------------------------------------------------------ ---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~ 
Se dan cita en la videoconferencia señalada, Bernardita Gloria Arango Fernández, Directora (_j 
de Planeación y Finanzas, en su carácter de suplente del Presidente del Comité de Ética en la 
CONDUSEF, Nancy Álvarez Delgado, Jefa de Departamento de Desarrollo de Personal, en su 
carácter de Secretaria Ejecutiva; Valeria Samantha Durán Domínguez, Personal Operativo, en ~ 
su carácter de Secretaria Técnica; como Miembros Temporales Electos Titulares: Elisa 
Herrejón Villarreal, Directora General de Atención a Usuarios A; Patricia Adriana Sánchez 
Pe layo, Directora de Control y Supervisión A; Minerva Álvarez Peralta, Subdirectora de Defensa 
a Usuarios; Isabel Silva Alonso, Jefa de Departamento de Análisis y Evaluación de Unidades de 
Atención; Raymundo Alexis Aguilar Mora, Personal Operativo; Jade Cirett Dávila García,{ 
Personal Operativo; como Miembro representante del órgano Interno de Control (OIC): René 
Humberto Márquez Arcila, Titular del Órgano Interno de Control, en su carácter de Titular; 
Beatriz Millán Pedraza, Titular del Área de Quejas, Denuncias e lnvestiga~iones del OIC en la 
CONDUSEF, en su carácter de Suplente; como Asesor representante del Area Jurídica: Jorge 

~~ ~~ ~~~~t~: i~:r;~ ~::~~~~ ~-~~-~~~~~~¡~~~~~-~·-:~~-~~-~~~~~~~~-~~~:~~-=--~~~-~~~-~~-~~-~-~~~~~~~~ J 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Dfa, y que de las manifestaciones recibidas por correo electrónico, no existieron 
m od ificaci ones o comenta ríos al respecto.----- -- ----------- ---------- --- --------------------- ---------- ----

Haciendo uso de la palabra la C.P. Bernardita Gloria Arango Fernández, en su carácter de 
Presidente de este Comité, invita a los asistentes a manifestar su acuerdo o modificaciones al 
mismo.---------------- ------ ---------- ------- --- ----- ----------------------- --- ---------------------------------- ----

Acto seguido y estando de acuerdo los presentes, el Orden del Día queda aprobado de la 
siguiente manera: -- -------- ------------------------------------------ --------------- ---------------- -------- ------

l. Lista de asistencia. 
2. Presentación del Orden del Día para su aprobación. 
3. Presentación de la nueva conformación del Comité de Ética. 
4. Emisió n de Constancias 
S. Determinación del Ca lendario de Sesiones Ordinarias 2023. 
6. Presentación del proyecto de resolución de la Comisión Temporal encargada de 

atender la denuncia CE/ D/002/2022. 
7. Presentación del proyecto de resolución de la Comisión Temporal encargada de 

at ender la denuncia CE/D/003/2022. 
8. Presentación de solicitud de conclusión anticipada de la denuncia CE/ D/004/2022, por 

parte de la Comisión Temporal encargada de atenderla. 
9. Presentación de los pasos para la elaboración d el código de conducta, conforme a la 

Guía para la elaboración del Código de Co nducta en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

10. Conformación d e una Comisión Temporal para la elaboración del Posicionamiento de 
cero tolerancia a los actos de corrupción en la CONDUSEF. 

11. Torna de Acuerdos. 

3. Presentación de la nueva conformación del Comité de Ética. ------- -------------- ------- --- ----

En desahogo del tercer punto del Orden del Día, la C.P. Bernardita Gloria Arango Fernández 
solicita a la Mtra. Nancy Álvarez Delgado presentar la información. ------ -- ------ ---------------- ----

Acto seguido, la Mtra. Nancy Álvarez Delgado comenta que, derivado del proceso de renovación 
escalonada del Comité llevado a cabo en el último bimestre de 2022, se presenta la conformación 
actual, resaltando los nombres de las personas que resultaron electas en d icho proceso. ------------------ ~ 
-----------------· --······--------------··---··------------------------------ ---·-·---------·-- ·--· -·------------------------- ------- ~-

"( 
PRESIDENCIA 

Titular Suplent e 
FERNANDO ENRIQUE ZAM BRANO SUAREZ BERNARDITA GLORIA ARANGO FERNANDEZ 
Vicepresidencia d e Planeación y Administración Dirección de Planeación y Fl nanzas 

SECRETARfA EJECUTIVA 
Titular Suplent e 
NANCV ALVAREZ DELGADO ANA LILIA CASTILLO CERON 
Departamento de Desarrollo d e Personal Departamento d e Gest ión Académica 
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Titular 
VALERIA SAMANTHA DURAN DOMÍNGUEZ 
Operativo 

SECRETARÍA TÉCNICA 
Suplente 
IRENE MARGARITA GONZÁLEZ CUEVAS 
Operativo 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Titular Suplente 
RENE HUMBERTO MARQUEZ ARCILA BEATRIZ M ILLAN PEDRAZA 
Órqano Interno de Control Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones 

V ICEPRESIDENCIA 
Titular Suplente 
LUIS FABR~ PRUN EDA ROBERTO TEJERO CASTAÑEDA 
Vicepresidencia Técnica Vicepresidencia de Unidades de Atención a Usuarios 

DIRECCION GENERAL 
Titular Suplente 
ELISA HERREJÓN VILLARREAL W ILFRIDO PEREA CURIEL 
Dirección General de Atención a Usuarios A Dirección General de Educación Financiera 

DIRECCIÓN DE ÁREA 
Titular Suplente 
PATRICIA ADRIANA SÁNCHEZ PELA YO Víctor Hugo Caletti Ochoa 
Dirección de Anál isis y Evaluación de Unidades de Dirección de Coordinación, Enlace lnterinstituciona l 
Atención a Usuarios Vinculación con Entidades Financieras 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
Titular Suplente 
MINERVAÁLVAREZ PERALTA LIBNA SULAMIT PARRA HERNÁNDEZ 

y 

Subdirección de Defensa a Usuarios Subdirección de Análisis Comparativo de Servicios y 
Productos Financieros 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO . 
Titular Suplente 
ISABEL SILVA ALONSO JOSÉ LU IS TREVIÑO ROMERO 
Departamento de Anál isis y Evaluación de Unidades de Departamento de Evaluación de Seguros y Fianzas 
Atención 

OPERATIVOS 
Titulares Suplentes 
RAYMUNDO ALEXIS AGUILAR MORA JAVIER FLORES ÁLVAREZ 
JADE CIRETT DÁVILAGARCÍA JOSUÉ FROYLAN CONDE LÓPEZ 
ISAURO BRAZIL MANZANILLA ORTIZ MARISELA ACEVEDO ROSAS 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Una vez presentada la conformación, la C.P. Bernardita Gloria Arango Fernández invita a los 
presentes a emitir sus comentarios o acuerdo. ----------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~ 
Acto seguido, los m iembros aprueban por unanimidad la conformación del Comité de Ética. 

~~~~~~~~~~ 1 
Atendiendo el presente punto, la Mtra. Nancy Álvarez Delgado indica que, derivado d : 1 
proceso de renovación escalonada mencionado, y atendiendo a los señalado en el numeral ~ 
38 de los Lineamientos generales para la integración y funcionamient o de los Comit és de 
Ética, se propone al Comité de Ética, emitir a las personas que concluyeron el encargo en \\ 
2022, una constancia de partic ipación en la promoción de la ética pública en la CONDUSEF. - \}\· 
A continuación, se presenta el listado de titulares y suplentes, a quienes se les emitiría dich\ ' 

~-~ ~~~~~~:~~----_-_-_-_-_-:_-_-_-_-:_-_-_-::_-_-:::_-_-::_·:_·::_·: ::_-_-::::_·::::_-_-:::_-_-_-:::_·:::_-_-:::_·:::_-_-_-:::_-_-:~~--~~- --~~~~~~~~--;~~~- ----~-""' 
- {1 f ; 
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DIRECCIÓN GENERAL 
Titular Suplente 
WILFRIDO PEREA CURIEL ELISA HERREJÓN VILLARREAL 
Dirección General de Educación Financiera Dirección General de Atención a Usuarios A 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
Titular Suplente 

JUAN ALBERTO RODRÍGUEZ ESTRADA 
JOSE ALBERTO RANGEL LOZANO Subdirección de Imposición de Sanciones a 
Subdirección de Desarrollo y Procesos Instituciones de Crédito y Otros Intermediarios 

Financieros 
OPERATIVOS 

Titular Suplente 
FERNANDO ROSAS SALGADO MARGARITA VILLANUEVA HERNÁNDEZ 

Acto seguido, los miembros presenten manifiestan su acuerdo para la emisión de constancias 
a las personas seña 1 a das previamente. ----------------------------------------------- -----------------------

S. Determinación del Calendario de Sesiones Ordinarias 2023. ---------------------------------- ---

En atención al quinto punto del Orden del Día, la Secretaria Ej ecutiva, Nancy Álvarez Delgado, 
expone que, de conformidad con el numera l 30. Sesiones, fracción 1 de los Lineamientos 
Generales para la integración y fLncionamiento de los Comités de Ética, publicados el 28 de 
diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, el Comité de Ética deberá celebrar a l 
menos cuatro sesiones ordinar ias al año, por lo que se pone a consideración de los presentes 
las siguientes fechas para ce lebrar las mismas:---- --------------------------------------------------------

Sesión Ordinaria Fecha de celebración 
Primera Sesión 03 de marzo de 2023 
se unda sesión 02 de jun io de 2023 

Tercera Sesión 04 de septiembre de 2023 
Cuarta Sesión 01 de diciembre de 2023 

Haciendo uso de la palabra, la C.P. Bernardita Gloria Arango Fernández invita a los presentes 
a manifestar su voto en re lación con la determinación del calendario de sesiones ordinarias 
2023 del Comité de Ética. ------------------------------------------------------------------ ---------------------

Acto seguido, los miembros del Comité de Ética emiten su voto, y por unanimidad se aprueba 
el calendario de sesiones ord inarias 2023. ----------------- ----------------------------- -------- --- --- ---- -- -

6. Present ación del proyecto de resolución de la Comisión Temporal encargada de 
atender la denuncia CE/D/002/2022. -------------------- -------------------------------------- -------------

En desahogo del sexto punto del Orden del Día, la Secretaria Ejecutiva comunica a los 
presentes que, con fundamento en el numeral 9. Personas invitadas, de los Lineamientos 

~·~ 
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Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, se cuenta con la 
presencia de Fernando Rosas Salgado, Personal Operativo e integrante de la Comisión 
Temporal encargada de la atención de la denuncia CE/D/002/2022, quien concluyó su 
nombramiento el pasado 31 de diciembre de 2022. -------------------------------------------------- -----

Acto seguido, y continuando en uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva procede a indicar 
que, en atención al Acuerdo No. 1, tomado durante la Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada 
el pasado 24 de noviembre de 2022, la Comisión Temporal designada para la atención de 
dicha denuncia, presenta ante este Comité: --------------------- --------------------- ----------------------

l. Proyecto de resolución en formato editable, sin datos personales. 
2. Correos electrónicos donde se advierten las citas para las entrevistas adiciona les 
realizadas. 
3. Acta de entrevista realizada a la persona superior jerárquica de la persona denunciada. 
4. Acta de entrevista de testigo señalado por la persona denunciada. 
Una vez revisados los elementos adiciona les presentados por la Comisión Temporal, se 
somete a consideración de los miembros del Comité de Ética, el proyecto de resolución 
presentado. 

En ese sentido, la Secretaria Ejecutiva indica que tomando en cuenta las documentales 
presentadas y la valoración de pruebas realizada, dicha Comisión Temporal pone a 
consideración del Comité de Ética la resolución elaborada, misma en la que se determina que 
por parte de la persona servidora pública denunciada, no existe una conducta que haya 
vulnerado el Código de Conducta de la CONDUSEF y/o el Código de Ética de la Administración 
Pública Federal. Así como la emisión de recomendaciones generales orientadas a acciones de 
capacitación y sensibilización en temas como el trabajo en equipo, comunicación asertiva y 
hostigamiento sexua 1 y acoso sexual. ------------------------------------------------------------------------

Continuando en uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva invita a los integrantes de la 
Comisión Te m por al a emitir sus comentarios. -- --------------- --------------------------------------------

Tomando el uso de la pa labra, Fernando Rosas Salgado, procedió a narrar las diligencias ~ 
realizadas por la Comisión Temporal, así como un listado de la batería de preguntas realizadas 1 

~~~~~~ { 
Haciendo uso de la palabra, la C.P. Bernardita Gloria Arango Fernández invita a los presentes 
a manifestar sus comentarios. ----------------------------------------------------- ---------- ------------------

En uso de la palabra, la Lic. Beatriz Millán Pedraza solicita se indique si la solicitud de prórroga .~ 
fue realizada y en su caso, autorizada. Añadiendo que, respecto del contenido de la resolución, 0\ 
se encuentra de acuerdo con el mismo, así como con los fundamentos utilizados, sugiriendo 
que respecto de las recomendaciones emitidas, se recaben las documentales que soporten\ 
su implementación. Agregando la importancia de testar todos datos que permitieran hacer ""' 

¡( {F J 
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identificables a la denunciante y testigos en los proyectos de resolución de la Denuncia 
C E/D/002/2022. -------------------------------------------- ----------------------------------------------------- ---

Atendiendo los comentarios, la Mtra. Nancy Álvarez Delgado indica que la prórroga fue 
solicitada y autorizada por la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses. 

Acto seguido, los miembros del Comité de Ética emiten su voto, y por unanimidad se aprueba 
resolución de la denuncia CE/D/002/2022. ------------------------------------------------------------------

7. Presentación del proyecto de resolución de la Comisión Temporal encargada de 
atender la denuncia CE/D/003/2022. -----------------------------------------------------------------------

Continuando con el desahogo del séptimo punto del Orden del Día,, la Secretaria Ejecutiva 
procede a indicar que, en atención al Acuerdo No. 2, tomado durante la Sexta Sesión 
Extraordinaria, celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022, la Comisión Temporal 
designada para la atención de la denuncia CE/D/003/2022, presenta ante este Comité:--------

l. Proyecto de resolución en formato editable, sin datos personales. 
2. Correos electrónicos donde se advierten las citas para las entrevistas adicionales 
realizadas. 
3. Acta de entrevista realizada a la persona superior jerárquica de la persona denunciada. 
4. Acta de entrevista de testigo señalado por la persona denunciada. 
Una vez revisados los elementos adicionales presentados por la Comisión Temporal, se 
somete a consideración de los m iembros del Comité de Ética, el proyecto de resolución 
presenta do. -- -- ---- ---------- ----- -- --- ----------- -- -------- -- --------------------------------- ---------------------

En ese sentido, la Secretaria Ejecutiva indica que tomando en cuenta las documentales 
presentadas y la valoración de pruebas realizada, dicha Comisión Temporal pone a 
consideración del Comité de Ética la resolución elaborada, misma en la que se determina que 
por parte de la persona servidora pública denunciada, no existe una conducta que haya 
vulnerado el Código de Conducta de la CONDUSEF y/o el Código de Ética de la Administración 
Pública Federal. Así como la emisión de recomendaciones generales orientadas a acciones de 
capacitación y sensibilización en temas como el trabajo en equipo, comunicación asertiva y 
hostigamiento sexu a 1 y acoso sexual. ------------------------------------------------------------------------

Continuando en uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva invita a los integrantes de la 
Comisión Temporal a emitir sus comentarios.-- ------ --- ------------------ ----- ------------- ---------- ---- ~-
Tomando el uso de la palabra, la Lic. Isabel Silva Alonso comentando las diligencias realizadas, \ 
mismas que se encuentran asentadas en las documentales presentadas. Agregando que la -
Comisión Temporal no encontró elementos de los que se desprendiera una conducta que 
haya vulnerado el Código de Conducta de la CONDUSEF y/o el Código de Ética de la 

~ 

·~ 
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Adm inistración Pública Federal. Agregando que la persona denunciante no ind icó algún 
testigo de los hechos que señaló en su denuncia.------------------------- -------------------------------

Haciendo uso de la palabra, la Lic. Beatriz Millán Pedraza indica su acuerdo con e l contenido 
de la resolución, así como con los fundamentos utilizados, y sugiere que en relación a las 
recomendaciones emitidas, se recaben las documentales que soporten su implementación. 
Agregando la importancia de testar todos datos que permitieran hacer identificables a la 
denunciante y testigos en los proyectos de resolución de la Denuncia CE/D/003/2022.----------

Acto seg uido, los miembros del Comité de Ética emiten su voto, y por unanimidad se aprueba 
resolución de la denuncia CE/D/003/2022. ------------------------------------------------------------------

8 . Presentación de solicitud de conclusión anticipada de la denuncia CE/D/004/2022, por 
parte de la Comisión Temporal encargada de atenderla. --------------------------------------------

En desahogo del octavo punto del Orden del Día, la Secretaria Ejecutiva procede a indicar 
que, en atención al Acuerdo No. 4, tomado durante la Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada 
el pasado 24 de noviembre de 2022, la Comisión Temporal designada para la atención de la 
denuncia CE/D/004/2022, presenta ante este Comité: ----------- ----------------------------------------

l. Memorando VUAU/DGAUA/DCYSA/009/2023, a través del cual se solicitó a la 
Dirección de Administración de Personal, información del estado laboral de la 
persona denunciada. 

2. Memorando VUAU/DGAUA/DCYSA/0012/2023, a través del cual la Comisión 
Temporal remite a la Secretaría Ejecutiva, la respuesta de la Dirección de 
Administración de Persona l, en la que se informa que la persona denunciada causó 
baja de la CONDUSEF. 

Continuando en el uso de la palabra, la Mtra. Nancy Álvarez Delgado indica que toda vez que 
la persona servidora pública denunciada causó baj a de la CONDUSEF el pasado 02 d enero 
de 2023,yque la Comisión Temporal determinó que no se desprenden elementos para emitir 
una recomendación general, dicha Comisión somete a consideración del Comité de Ética, ('~ 
acordar la conclusión anticipada de la denuncia CE/D/004/2022. ---------------------------------- --- / ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- t 
Haciendo uso de la palabra, la C.P. Bernardita Gloria Arango Fernández invita a la Comisión 
Temporal a manifestar sus comenta ríos. --------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Tomando el uso de la palabra, la Lic. Patricia Adriana Sánchez Pelayo procedió a narrar las 
diligencias real izadas, precisando que dieron inicio en el mes de enero de 2023, derivado del 
periodo vacacional de diciembre de 2022. Añadiendo que, no tuvieron éxito al intentar .~ 
contactar a la persona usuaria afectada, según la narración de la denuncia.----------------------- \}\: 
---------------- ------ -------- --- - ----- ------ -------- - ----------- --- ------ --- ---- ------ --------------------------~----~ 
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Haciendo uso d e la palabra, la C.P. Bernard ita Gloria Arango Fernández invita a los presentes 
a manifestar sus comenta ríos. -------------------------------------- ------------ -------------------- ----- ------

En uso de la palabra, la Lic. Beatriz Mi llán Pedraza man ifiesta est ar de acuerdo con la 
conclusión anticipada de la denuncia, sugiriendo la emisión de un acuerdo en el que se 
acredite la separación del cargo de la persona servidora pública denunciada y la conclusión 
anticipada, en térm inos de los Lineamientos. ---- --------------- ------- ------ --------------------- ---------

Acto seguido, los miembros del Comité de Ética manifiestan estar de acuerdo con la 
determinación de la Comisión Temporal, así como con los comentarios de la Lic. Beatriz Millán 
Pedraza, por lo que, por unan imidad se aprueba concl usión anticipada de la denuncia 
C E/D/004/2022. ----- ------------------------------- ---------------------------------------------------------------

9. Presentación de Jos pasos para la elaboración del código de conducta, conforme a la 
Guía para la elaboración del Código de Conducta en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federa l. ------------------------------------------------------------------- ---- ------

Atendiendo el noveno punto del Orden del Día, la Secretaria Ejecutiva procede a indicar que, 
derivado de lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del Código de Ética de la 
Administración Pública Federal, la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de 
Intereses emitió la Guía para la elaboración del código de conducta en las dependencias y 
entidad es de la Administración Pública Federal, documento que establece el contenido y 
criterios mínimos a considerar para la integración de los códigos de conducta de las 
dependencias y entidades, así como orientar su elaboración por parte de los comités de ética. 
En ese sentido, se presentó en pantalla una propuesta de fechas para la implementación de 
los proced imientos que se tienen que atender en la actua lización del Código de Cond ucta, 
puntualizando que se integraron comentarios emitidos por parte del Asesor Jurídico Titular, 
así como los comentarios emitidos en la presente sesión, como se muestra a continuación. --

Procedimiento 

l. Identificar riesgos éticos: 
Los comités de ética 
ident ificarán los riesgos 
éticos en la dependencia o 
entidad respectiva, 
conforme al procedimiento 
sigu iente: 

a) Insumes institucionales 
elegidos en la presente sesión: 
• Estadística de los últimos años 

de las denuncias más 
frecuentes que reciban los OIC; 

• Datos estadísticos de los últimos 
años de las denuncias 
presentadas al comité de ética 
de la dependencia o entidad; 

• Resultados de la Encuesta de 
Clima y Cultura Organizacional 
(ECCO}; 

Fechas propuestas para 
la imf)lementación 
l. En la presente 

sesión, 
seleccionar uno o 
varios insumas. 

2. De conformidad a 
los insumas 
seleccionados, la 
Presidencia del 
Comité hará la 
sol icit ud a las 
áreas 
correspondientes. 
(Del 26 de enero 
al 20 de febrero) 



• 

• Resultados de las encuestas y/o 
informes estadísticos en 
materia de Hostigamiento 
Sexual y Acoso Sexual; 

b) Insumes del OIC: 
El OIC, en el ejercicio de sus 
atribuciones, elaborará un 
diagnóstico sobre los principales 
riesgos de integridad, el que servirá 
como insumo para que los comités 
de ética realicen la identificación de 
riesgos éticos de la institución de la 
que se trate, cuidando salvaguardar 
la información susceptible de ser 
clasificada como confidencia l o 
reservada. 
e) Los comités de ética se 

encargarán de compilar y 
analizar la información de la que 
se alleguen, para identificar los 
principales riesgos éticos. No 
hay un mínimo o máximo. 

d) Cuando disponga de los 
elementos anteriores, la 
presidencia del comité 
instruirá realizar la sesión 
respectiva para determinar los 
principales riesgos éticos de la 
dependencia o entidad, lo que 
servirá para la elaboración del 
código de conducta. En esta 
sesión necesariamente deberá 
estar presente la persona 
representante del OIC. 

2. La presidencia del comité, conforme a los plazos que ella misma 
determine, instruirá la implementación de un mecanismo o 
estrategia de participación, a fin de que las personas servidoras 
públicas aporten elementos o sugerencias para la elaboración del 
código de conducta. De manera enunciat iva, más no limitativa, se 
recomiendan los mecanismos y estrategias siguientes: 
• Convocar, de forma abierta, al personal de la dependencia o 

entidad, a fin de que voluntariamente aporten propuestas o 
sugerencias para la elaboración del código de conducta. Para 
efecto de la recepción de propuestas, se sugiere colocar un 
buzón f ísico o electrónico y precisar un p lazo de participación. 

• Consultar por escrito a las unidades administrativas de la 
dependencia o entidad, con el propósito de que su personal 

Periodo estadístico a 
considerar: 2020- 2022 

Fecha de entrega 
acordada con el OIC: 
15 de febrero 

20 de febrero 
Enviar a la Secretaría 
Ejecutiva la información 
para su integración en la 
siguiente sesión 
ordinaria 

Se presentarán y 
seleccionarán en Sesión 
Ordinaria del 03 de 
marzo de 2023. 

Acordar en sesión del 03 
de marzo 
Se sugiere que 
continuando con la 
convocatoria que se 
realiza de manera 
trimest ra l a todo el 
personal, vía correo 
información 
institucional, se sugiere 
realiza r una difusión 
semanal, del 7 al 17 de 
febrero, a fin de recibir 
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adscrito aporte propuestas y sugerencias para la elaboración 
de ese instrumento. 

3. Comisión redactora: La presidencia de los comités de ética 
asignará la redacción del anteproyecto de código de conducta 
a una de las comisiones existentes o a una comisión nueva 
conformada para tales efectos. 

4. Revisión del Comité de 
Ética 

a) El anteproyecto de código de 
conducta se entregará a la 
presidencia del comité, la cual 
instruirá, en los plazos que ella 
misma determine, su turno y 
revisión por parte de la total idad de 
los integrantes que conforman el 
pleno. En caso de recibir 
comentarios al anteproyecto de 
código, la Comisión a cargo del 
proyecto los anal izará y atenderá 
conforme proceda, considerando 
los p lazos determinados por la 
presidencia. 

sugerencias 
modificaciones. 

o 

Cabe señalar que el año 
pasado se recibieron 
algunas que se 
integrarán a las que se 
sumen en este periodo. 

Conformación de la 
Comisión Tempora l e l 03 
de marzo 

Entrega del 
anteproyecto: 
24de marzo 

Envío a los integrantes 
para revisión: 
31 de marzo 

Emisión de comentarios 
por parte de los 
integrantes: 
7 de abril 

*Envío de comentarios a 
la Comisión: 
14 de abril 

(En caso de no haber 
comentarios, se pondrá a 
consideración del Comité de 
Ética el anteproyecto en sesión 
extraordinaria) 

Entrega del 
anteproyecto a la 
Presidencia del Comité: 
28 de abril 



S. Aprobación del OIC: 

b) Cuando se disponga del 
ant eproyecto defin itivo, se 
informará a la presidencia del 
Comité de Ética, a efecto de que 
instruya a la Secretaría Técnica 
listarlo en la convocatoria de la 
sesión siguiente, para que se 
acuerde el "proyecto final". En la 
sesión correspondiente, se votará 
el anteproyecto de código de 
conducta y, en su caso, se tomarán 
los acuerdos de "proyect o f inal" y 
de instrucción para someterlo a 
consideración del OIC, a fin de 
tener su aprobación. 
El plazo que se otorgará al OIC 
para su aprobación deberá 
acordarse con su representante, 
integrante del comité de ética. 

Corresponde a la persona titular del OIC en la dependencia o 
entidad aprobar el proyecto de código de conducta. 
En caso de q ue el OIC real ice comentarios al proyecto: 
• La presidencia del comité de ética los recibirá y turnará a la 

Secretaría Ejecutiva para su atención, precisando los plazos para su 
desahogo. 

• El comité de ética, en la sesión respectiva, presentará los cambios 
o ajustes realizados al p royecto de código de conducta, para su 
envío al OIC. 

La aprobación del proyecto de código de conducta se notificará 
por escrito a la presidencia del comité de ética. 
6. Revisiones adicionales: 

Con base en la normativa interna apl icab le, deben prever e 
identificar las instancias o unidades administrativas internas que 
les corresponda intervenir en la revisión de proyectos normativos, 
a fin de, en su caso, someterlos a su consideración y continuar con 
el proceso de autorización y emisión de la persona titular de la 
dependencia o entidad. 

7. Autorización y emisión de la persona titular de la dependencia o 
entidad: 
La presidencia del comité someterá a la autorización del 
Presidente de la CONDUSEF el proyecto aprobado de código 
de conducta, a efecto de que lo suscriba y emita. 

8. Publicación: 
Las dependencias y entidades publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el código de conducta autorizado. 

Segunda semana de 
mayo 

Plazo que se acuerde con 
eiOIC 

A determinar por el OIC 

Una vez que se haya 
aprobado 

A más tardar la segunda 
semana de junio 

De conformidad con la 
normatividad vigente, no 
se cuenta con referencia 
del plazo para la .\ 

t ; 



Asimismo, e l cód igo deberá estar registrado en el Sistema de publicación, sin 
Administración de Normas de la Administración Pública embargo, se acuerda 
Federal (SANI). como fecha: 

Julio 2023 
9. El comité promocionará y difundirá el código de conducta entre 

el personal de la CONDUSEF. Para rea lizar lo anterior, deberán 
Una vez hecho lo anterior 

priorizar el uso de los medios d e comunicación interna (portal 
oficial institucional y redes sociales oficia les). 

Haciendo uso de la palabra, la C.P. Bernardita Gloria Arango Fernández invita a los presentes 
a manifestar sus comentarios. ------------------------------------------- --------------------------------------

Acto seguido, los miembros del Comité de Ética manifiestan por unanimidad estar de 
acuerdo con las fechas para la implementación de la actualización del Código de Conducta 
de la CON D USE F. -------------------------------------------------- --------------------------------------- ------- --

10. Conformación de una Comisión Temporal para la elaboración del Posicionamiento de 
cero tolerancia a los actos de corrupción en la CONDUSEF. -------------------- --------------------

En desahogo del décimo punto del Orden del Día, la Mtra. Nancy Á lvarez Delgado procede a indicar 
que, derivado de lo d ispuesto en e l artícu lo 20, fracción IV, del Código de Ética de la Administración 
Pública Federal, que establece la obligación de las dependencias y entidades de "Emitir un 
posicionamiento suscrito por la persona titular de la dependencia o entidad, relacionado con la no 
tolerancia a /os actos de corrupción, el cual será difundido proactivamente". La Unidad de Ética Pública 
y Prevención de Conflictos de Intereses emitió la Guía de orientación para la elaboración del 
posicionamiento relac ionado con la no tolerancia a los actos de corrupción, documento que detalla el 
procedimiento de elaboración y contenido de los posicionamientos, la fecha de emisión y las 
a ct ivi dad es de difusión. -------------------------------------------------------------- ----------------------------------------

Continuando en el uso de la pa labra, la Secretaria Ejecutiva puntua liza que, dicha Guía fue remitida el 
pasado 07 de diciembre de 2022 por la Secretaria Ejecutiva, vfa correo e lectrónico, a todos los 
integrantes del Comité de Ética activos en ese momento, tanto titulares como suplentes. Y presenta 
en pantalla el procedimiento y fechas propuestas para la implementación:-----------------------------------

Procedí miento Fechas propuestas para la implementación 
a) Con fundamento en los numerales 26, fracción 
XV, y 37 de los Lineamientos Generales para la 
integración y funcionamiento de los Comités de 
Ética, la Presidencia de los Comités de Ética 26 de enero de 2023 
coofonnará YDª comisión gara la elªboración (Primera sesión extraordinaria) 
del J,2[Q~ectQ d~ R2:2i~iQD§HDÍ~Dto o, en su caso, 
asignará la responsabilidad a una de las 
comisiones existentes. 
b) La comisión desarrollará el proyecto de 

Del 26 de enero al 28 de febrero 2023 posicionamiento con base en lo que establece el 
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apartado "VI. Contenido del posicionamiento" de 
la presente guía. 

e) El proyecto de posicionamiento será sometido 
a la consideración de los integrantes del Comité 
de Ética que conforman el Pleno, para su revisión 
y comentarios. 

d} La comisión realizará el análisis de 
procedencia y atención de los comentarios 
recibidos al posicionamiento por parte de los 
miembros del Comité de Ética. 
e) La comisión, en términos d el numeral 28, 
fracciones 1 y 11, de los Lineamientos Generales 
para la integración y funcionamiento de los 
Comités de Ética, por conducto de la Secretaría 
Técnica del comité, incluirá el proyecto de 
posicionamiento en el orden del día de la sesión 
siguiente. 
f) En sesión ordinaria o extraordinaria se 
aprobará el proyecto de posicionamiento, para 
posteriormente ser sometido a la consideración de 
la persona t itula r de la dependencia o entidad. 
g) La Presidencia de los Comités de Ética, con 
fundamento en el artícu lo 20, fracción IV, del 
Código de ética y el numeral 26, fracción 1, de los 
Lineamientos Generales para la integración y 
funcionamiento de los Comités de Ética, y 
conforme a la normativa interna de cada 
dependencia o entidad, someterá a la 
consideración de la persona titular de la 
dependencia o entidad el proyecto de 
posicionamiento. 

h) La persona titular de la depe nde ncia o 
entidad podrá realizar adecuaciones al proyecto 
de posicionamiento, las cuales serán atendidas por 
la comisión, conforme proceda. Una vez ajustado 
el proyecto se someterá nuevamente a la 
consideración. 

i} La persona titular de la dependencia o entidad 
autorizará y suscribirá el posicionamiento, y lo 
remitirá al Comité de Ética para su difusión 
proactiva. 

l. Presentación del proyecto en sesión: 
03 de marzo de 2023 
(Primera sesión ord inaria) 

2. Envío de comentarios a la Comisión 
Temporal, vía correo electrónico: 
Del 6 al lO de marzo de 2023 

Del l3 al 31 de marzo de 2023 

Envío de proyecto final a la Secretaria Técnica: 
3 de abril de 2023 

7 de abril de 2023 

14 de abril de 2023 

l. Adecuación por parte del Presidente de 
la CONDUSEF: ~ 
Dell4 al 28 de abril de 2023 

2. Envío de proyecto ajustado a los <
7 

integrantes del Comité de Ética, y V 
recepción: 
Del 2 al S de mayo de 2023 ~ 

Del 8 al l 9 de mayo de 2023 

}' 
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Haciendo uso de la pa labra, la C.P. Bernard ita Gloria Arango Fernández invita a los presentes 
a manifestar sus comenta ríos. ------------------------------- --------------------------------------------------

Tomando el uso de la palabra, la Lic. Patricia Adriana Sánchez Pelayo manifiesta su interés de 
formar parte de la Comisión Temporal para la elaboración del Posicionamiento de cero 
tolerancia a los actos de corrupción en la CON DUSEF. ------------- ---- ----------------------------------

Solicitando el uso de la palabra, la Lic. Elisa Herrejón Villarreal manifiesta estar interesada en 
formar parte de la Comisión Tempora l para la elaboración del Posicionamiento de cero 
tolerancia a los actos de corrupción en la CONDUSEF. ---------------------------------------------------

Haciendo uso de la palabra, la Mtra. Nancy Álvarez Delgado agradece el interés y solicita a los 
presentes manifestar su acuerdo o comentarios respecto de las fechas de implementación y 
la conformación de la Comisión Temporal por las Licenciadas Patricia Adriana Sánchez Pelayo 
y E 1 isa He rre jó n Villa rrea l. -------------------------------------------------- --- -------------------------- ---------

Act o seguido, los m iembros del Comité de Ética manif iestan por unanimidad estar de 
acuerdo con las fechas para la implementación para la elaboración del Posicionamiento de 
cero to lerancia a los actos de corrupción en la CONDUSEF, así como con la conformación de 
la Comisión Te m por a l. ------ ------------- ------------------------------------------------------------------------

11. Toma de Acuerdos.--------------------------------------------------------------------------------------- ----
En desahogo del onceavo punto del Orden del Día, y en uso de la palábra, la Secretaria 
Ejecutiva procede a enunciar el acuerdo tomado durante la presente sesión.---------------------

Acuerdo No. 1. De conformidad con el numeral 6. Conformación de los Comités, último 
pá rrafo, de los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités 
de Ética, publicados el 26 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación. los 
miembros acuerdan por unanimidad la renovación escalonada del Comité de Ética de la 
CON D U S E F--------------------------- --- --- --------------------------------- -- ---------------- ----- ----- -----------

Acuerdo No. 2. De conformidad con el numeral 38. Conclusión del nombramiento, de los 
Lineamientos Generales para lo integración y funcionamiento de los Comités de Ética, 
publicados el 28 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, los miembros 
acuerdan por unanimidad la emisión de constancias de participación en la promoción de la 
ética púbica en la CONDUSEF, que concluyeron su nombramiento el 31 de diciembre de 2022 

=-~ ~-~ _:_~-~~ ~ ~ ~: ~- =~-~ ~ ~ ~ ~-~~-~: = -~~-~~ ~ _-_-_-----~--------~~ ~ _-_-~ ~--~--~ ----~ ~------~----~--~~--~--~ _-_-~~~ ----~--~~ --~ ----~--~ ----~----~--------~ ------~--\ 
Acuerdo No. 3. De conformidad con el numeral 30. Sesiones, fracción 1, de los Lineamientos 
Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, publicados el 28 de 
diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, los miembros acuerdan por 
unanimidad el calendario de sesiones ordinarias a ce lebrarse en el 2023. --------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Acuerdo No. 4 . De conformidad con los numerales 58 a 85 "De la atención a denuncias", de 
los Lineamientos generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 2020, los miembros 
acuerdan por unanimidad que en relación a la denuncia CE/D/002/2022, se desprende que 
los señalamientos imputados a la persona denunciad a, no se acredit an, toda vez que el 
denunciado en su escrito proporcionó para cada uno de los seña lamientos narrados en la 
Denuncia, las pruebas que desestiman las acusaciones y que éstas carecen de elementos que 
permitan imputarle alguna falta u omisión al Código de Ética de la Adm inistración Pública 
Federal o al Código de Conducta de la CONDUSEF. ------------------------------------------------------

Acuerdo No. 5. De conformidad con el numeral 85, fracción 11 de los Lineamientos generales 
para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, los miembros acuerdan por 
unanimidad que en re lación a la denuncia CE/D/002/2022, se emiten recomendaciones 
generales orientadas a realizar acciones de capacitación y sensibilización relativas a temáticas 
de trabajo en equipo, comunicación asertiva y de hostigamiento y acoso sexual, mismas a las 
que se dará seguimiento y se recabaran las documentales correspondientes para su 
i nteg rae ió n en el expediente. -------------------------------------------------------------------------- --------

Acuerdo No. 6. De conformidad con el numeral 73, de los Lineamientos para la integración y 
funcionamiento de los Comités de Ética, los miembros acuerdan por unanimidad que en 
relación a la denuncia CE/D/002/2022, se emita el acuerdo de levantamiento de las medidas 
de protección implementadas, haciendo la precisión a las partes que deberán conducirse de 
conformidad con Capítulo Tercero Conductas a observar por parte de las personas servidoras 
públicas en la CONDUSEF numeral 2, Conductas a observar en el desempeño de funciones. 
Generales, particularmente los incisos X y XIII y artículo 16 del Código de Ética de la 
Administración Pública Federal relativo a la cooperación--------------------------- ---------- ----------

Acuerdo No. 7. De conform idad con los numerales 58 a 85 "De la atención a denuncias", de 
los Lineamientos generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 2020, los miembros 
acuerdan por unanimidad que en relación a la denuncia CE/D/003/2022, se desprende que 
los señalamientos imputados a la persona denunciada, no se acreditan, toda vez que el 
denunciado en su escrito proporcionó para cada uno de los señalamientos narrados en la 
Denuncia, las pruebas que desestiman las acusaciones y que éstas carecen de elementos que 
permitan imputarle alguna falta u omisión al Código de Ética de la Administración Pública 
Federal o al Código de Conducta de la CONDUSEF. ------------------------------------------------------

Acuerdo No. 8. De conformidad con el numeral 85, fracción 11 de los Lineamientos generales 
para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, los miembros acuerdan por 
unanimidad que en relación a la denuncia CE/D/003/2022, se emiten recomendaciones ci 
generales orientadas a realizar acciones de capacitación y sensibilización relativas a temáticas 
de trabajo en equipo, comunicación asertiva y de hostigamiento y acoso sexual, mismas a las 
que se dará segu imiento y se recabaran las documentales correspondientes para su / 
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integración en el expediente. ----------------------------------------------------------------------- ----- ------

Acuerdo No. 9 . De conformidad con el numeral73, de los Lineamientos para la integración y 
funcionamiento de los Comités de Ética, los miembros acuerdan por unanimidad que en 
relación a la denuncia CE/D/003/2022, se emita el acuerdo de levantamiento de las medidas 
de protección implementadas, haciendo la precisión a las partes que deberán conducirse de 
conformidad con Capítulo Tercero Conductas a observar por parte de las personas servidoras 
públ icas en la CONDUSEF numeral 2, Conductas a observar en el desempeño de funciones. 
Generales, particularmente los incisos X y XIII y artículo 16 del Código de Ética de la 
Administración Pública Federal relativo a la cooperación-------------------- ----- ----------------------

Acuerdo No. 10. De conformidad con el numeral 68, fracción IV, de los Lineamientos 
Generales para la Integración y Funcionamientos de los Comités de Ética, los miembros del 
Comité de Ética determinan la conclusión anticipada de la denuncia CE/D/004/2022, toda vez 
que la persona denunciada causó baja de la CONDUSEF, y que no se desprenden elementos 
para emit ir una recomendación general, por lo que deberá archivarse y registrarse el asunto 
como concluid o. --- ------------- ------------------------------------------ -----------------------------------------

Acuerdo No. 11. De conformidad con e l numeral 4. Obligaciones y atribuciones generales, 
fracción IV, de los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamientos de los 
Comités de Ética, los miembros del Comité de Ética acuerdan el procedimiento y fechas de 
atención para la actualización del Código de Conducta de la CONDUSEF, conforme a lo 
asentado en el acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Acuerdo No. 12. De conformidad con los numerales 26, fracción XV, y 37 de los Lineamientos 
Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, los miembros del Comité de 
Ética aprueban la conformación de una Comisión Temporal integrada por: Patricia Adriana Sánchez 
Pelayo y E lisa Herrejón Villarreal. para el desarrollo del proyecto de Posicionamiento de cero tolerancia 
a los actos de corrupción en la CONDUSEF, quienes enviarán vía correo electrónico a todos los 
integrantes del Comité, el proyecto para comentarios, a más tardar el 28 de febrero de 2023. para su 
integración en la carpeta de la Primera Sesión Ordinaria de 2023------------------- --------------------------

PRESIDENTE 

SUPLENTE 
Bernardita Gloria Arango Fernández 
Directora de Planeación y Finanzas 

FIRMAS 
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SECRETARIA EJECUTIVA 

TITULAR 
Nancy Álvarez Delgado 
Jefa de Departamento de Desarrollo de Personal 

SECRETARIA TÉCNICA 

TITULAR 
Valeria Samantha Durán Domínguez 
Personal Operativo 

MIEMBRO TEMPORAL DEL NIVEL 
JERÁRQUICO DIRECCIÓN GENERAL 

TITULAR 
Elisa Herrejón Villarreal 
Directora General de Atención a Usuarios A 

MIEMBRO TEMPORAL DEL NIVEL 
JERÁRQUICO DIRECCIÓN DE ÁREA 

TITULAR 
Patricia Adriana Sánchez Pelayo 
Directora de Control y Supervisión A 

MIEMBRO TEMPORAL DEL NIVEL 
JERÁRQUICO SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

TITULAR 
Minerva Álvarez Peralta 
Subdirectora de Defensa a Usuarios 

• 
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MIEMBRO TEMPORAL DEL NIVEL 
JERÁRQUICO JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

TITULAR 
Isabel Silva Alonso 
Jefa del Departamento de Análisis y Evaluación de 
Unidades de Atención 

MIEMBRO TEMPORAL DEL NIVEL 
JERÁRQUICO OPERATIVO 

TITULAR 
Raymundo Alexis Aguilar Mora 
Personal Operativo 

TITULAR 
Jade Cirett Dávila García 
Personal Operativo 

MIEMBRO REPRESENTANTE DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL 

TITULAR 
René Humberto Márquez Arci la 
Titular del Órgano Interno de Control en la 
CONDUSEF. 

SUPLENTE 

Beatriz Millán Pedraza 
Titular del Área de Quejas del órgano Interno de 
Control en la CONDUSEF. 
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ASESORES 

SUPLENTE 
REPRESENTANTE DEL ÁREA JURÍDICA 
Jorge Adr ián Kuk Olivera 
Director de Disposiciones, Convenios, Contratos y 
Recursos de Revisión 

INVITADO 

Fernand o Rosas Salgado 
Personal Operativo 

Estas firmas corresponden al acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Ética en la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, celebrada 
el día 26 de enero de 2023. 




